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REPUBLICA DEL ECUADOR ÓN . l -p0000011 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— A 

RESOLUCION No. 90-2-2- ¡489190 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE. LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 del 23 de octubre de 1989; y, ADM-89329 del 

lo. de noviembre de 1989;. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de enero de 1989, se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, abogado : 
Eustorgio Virgilio Tandazo Maridueña, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañia SU TUR CORPORACIÓN DE TURISMO RECEPTIVO Y 

AGENCIA DE VIAJES C.LTDA.:; 

QUE el ingeniero comercial David Alfredo Suárez 
Molina, en su calidad da Gerente de la compañia, con el 
patrocinio del ' doctor Eustorgio VW. Tandazo G., ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspscción y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-1438-IL del 10 de 
julio de 1989; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DI-RL-920-052 del 17 de enero de 19%0 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que "comsidera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; a 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumento de 

capital de la Compañia SU  TUR CORPORACION DE TURISMO 
RECEPTIVO Y AGENCIA DE VIAJES C.LTDA. por UN MILLON DE 
SUCRES dividido en mil participaciones de mil sucres 
cada una; Y, b) la reforma de estatutos, de conformidad 

- con los términos constantes en la referida ecu 
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AGENCIA DE VIAJES CALIDA. po o E 

. ce a REL Y ES 

o. ARTÍCULO SEGUNDO. - - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique, RQr, ña +82 7 ert= Und dá 
los diarios -- de: Mayor circulación er al domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de 1s anidación 
deberá entregarse a este 'bespacho. A 
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ARTICULO CUARTO ¿70 -pIStoner dul $? Régistrador. 
Mmercanti1 YéT Cantón Cuayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Réasoluciónji 
archive una: copia (de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y. b) cumpla las demás. prescripboioñtst” «contenida en la 
ey de Registro y el artículo 33 del código de Comercio. 
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se ARTICULO: QUINTO - «DISPONER due El Notario Décimo 
Segundo del cantón Guayaquil anote al margen de.la;. 

matriz de la. ¿Escritura pública del "4 “ga diciembre de 
1973 par Ta cual se constituya la compañia en referen- 
cia, qué” «ha procedido a aumentar su capital y Cetormar.. 
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Or. Ger*do Peña sir 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARÁO DE OLA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS/ DE GUA VAQUIL 
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Exp . 20789-84 

CPRYIFICO: Que esn fecha de hoy,gueda inscrita esta Resolu_
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   . MIGUEYV ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón. Guayaquil 
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